
Recurso de revisión Datos Personales

Executive 
interview

Itaih

El Titular o 
representante

Interpone

Unidad de 
transparencia

Dentro de  los 15 días 
de notificada la 
Respuesta o  
Cumplido el plazo

Tiene 1 día
 para rem

itir

 Recurso de Revisión
El cual debera contener

Nombre del Sujeto obligado ante quien se presentó la solicitud.
El nombre completo del titular que recurre o de su representante.
La fecha en que fue notificada la respuesta al titular, o bien, en caso de 
falta de respuesta la fecha de la  presentación  de  la  solicitud.
El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o 

motivos de inconformidad. (Art. 136. )
El titular deberá acompañar a su escrito los siguientes documentos
Los documentos que acrediten su identidad y la de su representante, en 
su

caso y en su casol a copia de la respuesta del responsable que se impugna 
y de la notificación correspondiente(Art.137) Verificación de 

la solicitud 

Debera cumplir con los 
requisitos establecidos en 

el Art. 136 y 137.

Si Cumple 

No Cumple 

 Subsane  las  omisiones  en  un  plazo  
que  no podrá exceder de 5 días, 
contados a partir del día siguiente de la 
presentación del escrito.  
Se Interrrumpen plazos.

Solicita al titular

¿Subsana omisiones?

No  

Si

Se desecha el 
recurso de revision 
y se archiva.

Al ponente o
 comisionado

S
e turna

Se Admite Se desecha 

Se notifica y 
se archiva.

Admitira o desechara, en un  plazo 
que no  excederá de 5 días siguientes 
a la fecha en  que se haya recibido.

Promueve
 conciliación

No, se deberá 
continuar el recurso 

de revisión  

Si, las partes 
deberan manifestar 

su voluntad de 
conciliar  7 días 

Periodo de instrucción 
pruebas y alegatos

7 días

Cierre de instrucción  
resolución 

20 días 

ITAIH Señalará audiencia de 
conciliación 10 días siguientes.
Alguna de las partes no acude 3 
días para justificar.
Si justifica, convoca una segunda 
audiencia 5 días 

llegan a un acuerdo  
constar por escrito  y tendrá

 efectos vinculantes

Incumplimiento Acuerdo
 El ITAIH reaunada el 
Recurso de revisión

Cumplimiento Acuerdo
El ITAIH da por concluido el 

Recurso de revisión.


